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, . . bado que "nada ganó el Estado 
y es un hecho histonco b1e~ comp:o 1 . r las sacrileo-as pro-
por la impunida<l de los delitos, m la Ig es1la po stia bus~aban el 

. <l h b ne en momentos e e angu , 
fanac1ones e om res q ' . . . d 1 ,, ( 1) Entre nosotros, desde 
sagrado com? albergue d~ su tq1;1 ~~tado Y la I~lesia estuviera es
antes que la rndepend~nci~.eu r~ e ·a se hauia abolido el asilo en 
t!Lblecida por la Constituciou misma, Y d 1 , empl""r ln fuerza ne-

d d. t que ••se e)ei·1a = .. 
los templos, estan o ispues o d ellos :í. los reos declarados ó pre-
cesaria para apreh~ucler y saca~ e ~sa clasificación pueda tener 
Suntos conforme a las leyes, sm que en 

, . 1 . ' . " (2) 
intervención la a~to~1dad ec ~s1as.t1~:· l relio-ioso es cierto ; pero el 

El asilo territorial has? ye::;; ~: herido c1e'muerte á aquél, Y 
espíritu civilizado~ que mato a e::, ' ree ultrajada la soberanía de 
estamos ya en el tiempo en que i~o :~c~a en que el asilo no puede 
las naciones con el triunfo de 1ª. JU ' Y. "m"n han preconizado , 1 • t·t .. n que sin reserva m ex.. · , ser mas que a ms 1 uc10 .. ' 1 , ue no permanecen ex-
como sagrada algunos pnbhc1st:S. T~d~!re~;; de gentes; todos los 
traños al r:ípido progre~o que , ince : ese roo-reso, encontrándola eu 
qt1e comprenden la r~zo°: fi~os?fi?a ~ieue <ie s~tisfacer las exigencias 
1& necesidad que la c1e~c~~ 1ur_1~hc_a todos esos publicistas desconocen 
del actual estado de c1V1hzac1on ;, delincuente tenga :í. su im
en el asilo territorial el "_derech? . quedunque, "el asilo es la reo-la ge-

. d d · la ant10-ua maX1ma e , º¡ 
puni a , y megan d f te su excepción," sustituyendo a con 
aeral, y la entrega del e m~nen s de la ·usticia como llenan 
doctrinas que así obe<lece~ a los pre~epto eblos J Me empeñaré en de
las conveniencias inter~acwnales de os p~l est~ vinculado el princi
mostrar estas aseveraciones, porque en e o 

p1'l interes de este debta~. do quetle aelamdo que el libro el~ don<le la 
Bueno es que an e º. , .· , . asentar sus conclu-

seutencia ele! inferior tomo aquella ml ax1ma 1C'>,e1rrf'\' como inuispntable. 
d. t ho de apo,·arh y < e recono • 

1 siones, 1s a m!lc J' • • •1 es limitado é imperCecto re a-
Quien afirma que •'el <~erecho de :I.Sl: el indiriduo qne lo pretende 
tivamente :í. la nación u que se ref~gt ida<l moralidad ó conYenienei~ 
pues ésta puede, po~ razones rle sr ",~r c-a~o de no existir tratado o 
-denegarlo;" ( 3) qmen_ acept~ qu~ 1!nutili•lad ó conver.iencia de am
convenio con la potencia :eq m:~º l h \ , an de servir <le re<Yla <lecisi
bas, ó el prin_cipio rlefi rec1pr:c~\~ e:x~:::lición se funcfa, rl¡ parte del 
""·" ( 4) quien con ,esa qu . ., d er o-nir y castio-ar los 
Estado que la reclama, en el '·de:ec~o. : p. ;t; :nte de aquel i 
delitos cometidos co~tn~ ~l Ó sus 1~~~::~l~~~~i1 ele fu; naciones. que 
{J_uien se pide, en la J;i:~f~;)~<~~:afomentar In impunirlarl ;" ( 5 )quieln 
nunca. crey~ron que~ , , sin contrndecirsc, sostener que a 
esia.s doctrmas ensenn, no ~~ria\ 1 lel nsi'o territorial, porque 

_. eutrega del reo e, la excepc1on de ia reg a< • . 

1 Enciclopedia e paiiola de Pere~ho y .iiiminiijtraci6:i. Verb • .tl~ilo ule,iá,-

ti:o, pág. t15.o la Je de -l de DiciemhrA de lSG0. • 
; i~.~i:Jop~~ia e~Jiaiiola.•••Verb . .. hilo territ,,rial, 11á¡. 2.>5, 
<4 0hr. cit., pág. 240 
6 Loe. cit. 
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éste cst:l hoy condenado por esas doctrinas, por las mismas razones 
que han s6rvido al libro citado en la sentencia., para condenar el ecle
siástico. "Un derecho que sólo debe su nacimiento á la costumbre 
dimanada de la necesidad de eludir las Yenganzas privadas, en épo
cas en que todavía las leyes eran impotentes para reprimir este des
orden y poner un dique á la saña del ofendido .... ; que degenerando 
muy luego en abuse, sólo sirvió para fomentar la impuofrlad .... ; un 
derecho, por último, que adquiriéndose por la sola voluntnd del incli
viduo .... h:we ineficaces, ó al menos sirve para relajar las penas 1le 
antemano establecidas.. . . . no puede menos de llamarse ioconvcnieu
te; pues cesando la causa inmediata que le produjo, varió de natura
leza y objeto; haciendo sólo rnler para su subsistencia un principio 
que en nada se opone :í su derogación, y llamando en su auxilio sen
timientos de humanidad y de compasión que, aunque compatible., con 
la justicia, ,iam:ís pueden quitar á ésta sus derechos .... Cuando los 
penas eran demasiado severas; cuando par:t su imposición no existía 
otra regla que el urhitrio judicial por no hallarse clasificado el delito 
ni sus circunstancias, ni gra<luadas de un modo justo y coliYeniente 
á la recta administrnción ele justicia, acaso pudiera ser necesaria su 
existencia como medio de templar "n cierto modo el rigor de aquellas, 
ó la injusticia. de una condenación ........ Empero, establecida uu:\ 
legisl:i.ción penal, fruto de la experiencia y do los adelantos de la ::i
vilización, .....• ban des:1parecido las causas del retraimiento, y 110 

hay razón para. que se sostenga en toda su plenitud uu derecho que 
hace tiempo viene reprobando la opinión, y que es in~dmisible en los 
verdaderos principios ele lcgi&lación criminal." ( 1) Ningunas razo
nes serían más autoriza das para comlmtir la m:íxima de que el atiilo 
excluye la extradición, que éstas que he tornado de quien se supone 
su defensor; c1tu éstas que si bien se refieren al eclesi:ístico, llegan 
hasta reprobar el territorial. 

No, e! libro de que estoy hablando no acepta esa máxima, hoy 
por completo retrógada, pues se guarda bien de condenar la extradi
ción, exigencia imperiosa de las socieda<les modernas, en nombre del 
asilo, institución que desaparece :í. meilida que el sentimiento de la 
justicia se vivifica: su autor no hizo más que asegurar un hecho, que 
exacto cuaudo él escribía ( 1851,) es falso, refiriéndolo hoy á nuestroe 
tiempos; á saber, que "la. práctica y costumbres de las naciones eu
ropeas concediendo el asile, forma la regla. general, y que la excep. 
ción sólo puede bnscarse en sns leyes ó en los tratados .Y convencio
nes qne son el derecho positivo por el que se determina la extra,Ucióu." 
(2) Después tendré oportunidad de manifestar cn:í! es hoy esa prác
tica de !ns naciones civilizadas; por ahora, básteme con h&hcr eviden
ciado que el fun<lamento capital en que la sentencia descansa, no es
tá sostenido, ni por la utori,lad misma que inYoca en su apoyo. Y si 
bien esto me sin-e ya. mucho para motivar mi voto, _reprobando eSCl 
sentQncia, todavía no es suficiente para afirmar la tésis que defiendo; 

l 0hr. cit. Verh, hi1o ecle~iáltic", rogs. 21'4 y 215. 
2 0hr cit. Vert,, Á•ilo territorial, pág. 231. 
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sino que necesito para conseguirlo, pátentizar cuál es la opiriión do
minante de los publicistas de nuestros días, y cuál es el espírit11 que 
:anima á la ley internacional sobre este punto. Así quedará bien esta
blecida la verdad de que la extrádición, lejos de ser una medida ·ex
cepcional, es por el contrario un principio que no puede desconocerse 
-en nombre del asilo: 

Un autor que ha escrito un interesante comentario sobre varias 
modernas convenciones de extmdición, dice que "en los siglos pasa
-dos. ó porque no era bien clara la idea de la justicia, ó por el estado 
de las relaciones más bien hostiles que amisto3as que mantenían los 
Estados, ó finalmente, por la prepon<leraucia que tenía el elemento 
religioso en los actos de la vida, el derecho de asilo sojuzgaba al de 
la sociedad para defenderse contra el crimen ...... El derecho de asi-
lo era. pues, la máxima seguirla en la antigüedad. El principio ·de ex
tradición se desarrolla según el_progreso de la idea de justicia, y vie-
ne en consecuencia restringiendo al derecho de asilo ...... Por io que 
l& extradición ha sucedido al asilo, grosero progreso de la anti~edad, 
que confundía la santa hospitalidad con la impunidad más te:eraria 
y llamaba hospitalidad á la protección del crimen. Con el desarrollo 
de la cultura la extra<licióu ha llegado á ser un hecho o-eueral en nues
tros tiempos." (1) Porque como dice el mismo auto~ en otra parte 
de su obra: "así como en el trascur5o del tiempo se fué restrino-ieu
do el derecho de asilo eclesiástico, porque rlejaudo la inmunidad im
punes los delitos m:í.s atroces, era ella un incentivo para cometerlos, 
aumentando su número y gravedad, así el derecho de asilo territorial, 
con el progreso de la cultura entre las naciones, se encontró no menos 
perjudicial que el eclesiástico, una vez que entre los pueblos desapa-
recieron los rencores de raza ...... El primer tratado que fundó la 
entrega de los malhechores en la razón de que '•detestabilia crimina 
Het actus nefarios defectu remissionis delinqueutium non factre sine 
.icorrectione debita comitnutur" ...... estableció el principio que im-
pone el deber que los Estados tienen de socorrersE- mutuamente -::ara 
,alcanzar los fines de la justicia .... " ( 2) ' t 

Y son de tal modo ex!l.ctas estas teorías, que hoy ya no se con
funde la extradición que el derecho ele gentes reconoce y cousaCYra 
con aquellos actos aislados de que nos habla la historia antigua," s:i.: 
grada y profana, actos q11e se citan como la excepción del derecho de 
asilo eatonces aceptado. y actos que no obedecían á principios fijos 
~iao que se inspiraban sólo en el interes político. En esas extradicio: 

l ........ n_e•~ecoli andati, º. pe;e~é ~º: e;a be? c~iara !_'ido.a nella giustlzia, 
-0 perla couchz1one delle relauom d1 nim1,ta anz1che d'am1cizia que tra Stato e 
Stato corrPvi<no, o finalmente p~r la preponderan zar.he aveva. l'elemento rE!li,ioeo 
neglí a.tti dalla vita, il dirit·o a'.i.silo prim"l(¡¡'iava sull' altro ....... Il diritto d'asilo 
adunque era. la massima s~guit11 nel •~nticbita. Il principio d'eRtri<dizioue si svol
se lentamente in seno a.Va. socie1.a mo lema., secon·io il progredire dell'i<\ea. de 
giustiz1a, 11 come, per contrario, V'lnne a. mano a mano res·ringendnsi iJ diritto 
d'asilo ...... Laon 1é l'estra-liaioue esott,ntrata. agli asili. grossolano avanzo dell.ieta. 
antiche, che confondevano la santa o~pit>\lita. con la impunita. piil. teme aria e di
cevano ospita.lita la protezione al maleficio. Svelta con la civil ta. essa e div~nuta 
nna disposizinne fa~ilia;e ai nostri tempi,•••Arlia, obr. cit., plgs.' 11, 12 y 17. 

2 Aut.y.obr.c1t.,pa.g. 267. 
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nes antig?:1.s 1 '.la nación r~quirente no demanda, sino-que exigi, y sí 
la requenda mega, sobreviene luego la guerra. Los países limítrofes 
~n lugar de mantener buenas relaciones ele amista'l, estaban o-eueral: 
mente en estado hostil. Ellos defeud\:m con grande celo la s;'beranía 
de su territorio, y hacían d,e él un asilo inviolable para los refugiados. 
Por otra parte, eran raras o nulas las relaciones entre. los Estados ve
cinos, y se ignoraba en uno lo que pasaba en otro: el crimeu no te
n~a eco mis alli de las ,fronteras. La extradición no tenía pues, la ra
zon de ser qne tuvo mas tarde, cuando la civilización desarrolló las 
relaciones internacionales, y ha hecho comprenderá los pueblos su in
teres en la represión del crimen.'' ( 1) Así pues, como la necesidad. 
de moderar la venganza privada, estableció el asilo eclesiástico así 

' la feroz rudeza ron que en su aislamiento se encerraba cada soberano 
s~stu~o el territor,ial. En medio de la luz con que la filosoiía de 1~ 
historia alumbra a estas verdades, no es lícito desconoce" ni los fines 
antisociales del asilo, ni lá naturaleza eminentemente civilizadora de 
la extradición; ni confundir á ambas instituciones, la una, resultado 
del atraso de los pueblos, que se encerraban dentro de sus fronteras· la 
otra, exigencia de la vida común que el p1ogreso social ha establ;ci
do entre las naciones. 

Considerada la extradición desde este elevado punto, y no puede 
tomarse otro_ lugar de ~bservación sin caer en graves errores, se ve 
lu~o con br~llatrte clamlarl que ella no puede proscribirse ni ánn li
mitarse en t1rtud del derecho de asilo: que éste se conserve inviola
bl~ para el infortunio que no ha delinquido, ofendienrlo la justicia 
uru_versal, está bien; pero querer que él proteja del mismo modo al 
-delito, es negar el progreso de la ciencia, es desconocer las necesida
.des de los ~ueblos ~omunicados entre sí por la electricidad y el vapor. 
Hoy la ley rnternac10ual ha sentado á la extradición sobre base ver
~a~erameute científica, declarando que no hay derecho contra la jns
t1c1a, que no se puede proteger al delincuente contra los intereses co
munes de las n~ciones, qne exigen su castigo .. Mejor que comprobar 
yo esto. v~rcla~, es ver cómo la hace patente un ilustrado publicista, 
cuyo test1mon10 sobre esta materia es irrecusable· dice esto: •'El ob
jeto de la ~xtrudicióu, entregando los culpables á' sus jueces compe
te~t~s, es a la vez asegurar el ejercicio de la justicia repre:siva y ad
qu!r1r •rn _derecho á la reciprocidad del Estado requirente ...... ¿ Ha
bra necesidad de ai:reditar el iuteres que un Estado puede tener en 
prestar su ªPº.Y? á la justicia extranjera? Existe desde luego el inte
res general, ;rnC1do de la conservación del orden, de la observ:rncia 

. 2 La uation 1rquérante ne dem•nde pas. elle exige¡ le refus :le 1a natic,n re• 
qo1s~ te.t un ca~ de ¡ruerre. 11 n'tn pouv•it étre autrem~nt aVt'C l'etat d'irnlement 
ou v1V1,1t '.~aq1ie pe?pl~. Leij rayi; limitrophes, loin d·a.voir Pntreeux cesrelationa 
d! hou vo1 rna~P qui son¡; aujourd'bui de regle, etaient geoéra.lem"nte en hostili
te_I ~ defendn1e." t, a'l'ec un soin jaloux, la. so:.iveiainece <ie leur tti• ritoire, et en 
f~1sa.1ent: par s1J1te, un as,Je inviolable pour les reíugíei. D, autre part, les rela
tions .eta.1ent rares ou nulles entre nations voisines: on ignora1t obez l·une ce qui 
Jl!ll'.1!&1t chez_J•.,utre, le orime n·avait pas d·echo au-delii. de la frontiere. L'extra
~1t1on n·ava1t done pas la ra son d etre qu·elle a ene plus ta.rd lori;qu, la oivilisa

-.tion eut de :e'o,i, e 1, s 1a¡,ports internationaux et faít comprendre a.ux natious 
l'1_n)eret q~•elles nvaieut a s'unir pour la repression de crimes •. Traite de l·e::ctra• 
.a1tiAA. BtllPt, pág. 36: 
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de la justicia, de la represión del _crimen, interés _que existe_ tanto en. 
el país requerido como en el 1 eqmrente. L~s nac10nes n~ viven ya en 
el aislamiento como en lo"! siglos pasados: a consecuencm del desa
rrollo de la civilización y de la industria, se han establecido entre ellas 
relaciones tan íntimas, que nada pasa en una que sea iudiferente p~
ra las otras. El de.sorde'n producido en un Estado por la perpetra_c1on, 
de un crimen tiene consecuencias en los países vecinos. Es de mte
res general qt;e el culpable no quede impune y que la le_y triunfe en 
todas partes, porque el desorden y el cr_1~en ~on cout~7wsos. La ex
tradición es no sólo un medio de repres1011, smo ta).Db1en de P,reven
ción. En el mayor número de los casos, los delitos se comet~n con la 
esperanza de escaparse del castigo .. ......... De esto P:ovrnne q~e, 
tantos crimiriales peligrosos busquen refug10 en el extranJero: no so
lo esperan ocultar en él su presenc_i~ y ~u i,dentidad', sino qu_~ cuen:
tan sobre todo con encontrar un asilo mv10lable. Cada · nac1on esta 
por tanto directamente interesada en hacer fracasar ~sos proyectos. 
peligrosos, en prevenir los crímenes ~ en no proteger ~ los malhecho
res, que vienen :í ponerse bajo et abrigo de. su sol1er:1_111a. Este es el 
pensamiento que tan felizmente ha formulado Beccar1:1 en est.as pala
bras: ''la persuasión de no encontrar lugar alguno sobre la tierra en 
donde el crimen quede impune, será un medio bien eficaz para pre-
venirlo,'' (1) 

Si estos razonamientos no dejan lugar á la duela respecto de la 
couveniéncia internacional de la extra-lición, los que el mh;mo. autor 
sigue exponiendo cu pro de su justicia, son igunlmcnte apremiantes: 
"El derecho de extradición no es otra cosa, son estas sus palabras, 
que el derec·ho de concurrir al juicio y á la repn·sión del delito comc-

---i:-e but de hxtradition e~t ah fois de livrer nux juire~ comi eteets ~nin• 
divi u coupa\Jle ou pre,iometel, d ·a~surer h>xercictt de la j us~ c11 rtlpress1ve ~t. 
d ·acquerir un droit a la re.;iprocite de la p•~r_t ~V l·~ta,t, ,_e<1nerant...... E~.t-11 
beso,l d'etablir l'inte,et qu'un Etat pe•l RV0tr 8, p eter lll11"l .on c;)IJC0U~8 a la, 
uetice etrangere? II y a, d' abcrd, l'in,téret génér:d ,,ttu(;h? a 1~ "';":erva,tldl_ de 
ordre. a 1'obs •rvation dr la justice et ah repre~R1on dt1 < n:n•, 111térer qui ex,1ste 

qurique i\, uu .legré m -indre, dans le payo d•J ~tfuge otm hum que ,lana celu1 ou 
l'infraction a é é commi~e. Les nations n, , 1vent _plu~ ,na"P l· ,ole~e,,t, c?mme 
aux sieclefl préc dents. Par snit rlP.s prog1 e, de la c1v1h8auon et d? hndustne, de~ 
rapports Pi i11t.imes se sont établiR entre elleP, que r,en iie ce qm Pe raKse ch· z 1 
unen'tst in-Jifférent pour les antree. Le désordre prodnit_d~n• un Etat p( '?-r la 
pe!'pétration d·un crime a son contre,coup dans le pays YOM• P. 11 est d'1;1n i_nté• 
rét géoéral que Hmpnnité ne ~oit pi.s ncqui,·~ an coupal,le, et_que la lo1 tnom• 
'phe partout: le désr•rdre et le crime sont co tagieux. L'cxtra,!111• n 1,i·est pas seu• 
lement un moye de répres~ion, elle produit tncore un ,ffet de_ irc,·ent1on._Lea 
délits sont commi?, pnur le plu• grand nomhre, avec cette ¡,P_r,.i'tt q~1e nourr1t le 
coupa\Jle, d·échapper i\, h puoition en rli~sin ulant Fa fautt>. fü lt>s f~1ts Po_n ~e te
lle uatnre qu•ils dés'gnent néct>e,airement 111 déhnqn~nt, 1l reste a celu1:c1 une 
seule ressrnrce: c•e~t de quitter le pays ru il e•t co1wu .. t d., PC rnustra.1re au~ 
pou,suitcs. De la vient que tan~ de crimin'. Is rla,nger,uit 1:h•rchent un ref~ge a 
J·étrangrr; non FeulementilseFperent y d1s~1muler plu~ fac1lt_11,e~u, _leur presen• 
ce et leur ide~tité, mai$ ils comptentPurto11t y trouv:r u·1 11~1le rnv1olable. Cha• 
que nation r.st done intéressée dm,ctetnent pour em~c ~ 0 r Ce8 cakul~ dangereux 
et prévenir ks crime•, a repous•er lts coupabl?.~ qut v1e~rne1,t ~" m~ttre soue la. 
protection de sa souverilineté. C'e•t la penijée que B ,c.iar111 11 henn•u•e'.DPnt for• 
mulée da.ne une pbrl}se qni a été bien des fo(s citée: <,La _persuas·no de _ne trnuver 
aucun líen sur la terre ou le cri[!l~ dtlmenr,i 1mp11111, s~ra1t un mnycn bLen efficac& 
de le préve11ir.>> Bill&t. Obr. cit., págs. 9, 11 y 12. 
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tido en el extranjero. El Estado requerido que ejerce ese derechot 
ejecuta al mismo tiempo un acto de soberanía y un acto de jurisdic
ción: de soberanía, aprehendiendo al individu') reclamado, y de ju
risdicción, entregándolo para ser juzgado ó castigado por el delito 
cometido .... La ley penal no es un conjunto de disposiciones arbitra
rias, sino que tiene su origen en la moral, cuyas reglas procura for
mular tan rigurosamente como es posible. Merced á la naturaleza de 
su origen, la mayq;r parte de estas reglas están admitidas al mismo 
tiempo en todos )os países que ocupan cierto lug:.r en la escala de la 
civilización ...... Con ellas se puede formar uaa especie de ley penal 
superior, que domina á todo un grupo de naciones. Poco importa 
que una infracción haya sido cometida aquí ó allá, con tal que ·ella 
caiga bajo E'l imperio de esa ley: el castigo, ya se imponga aquí ó allá, 
por esta Potencia ó por la otra, será siempre justo. Inter.iniendo de 
cualquiera manera para ese castigo, uu g0bierno ejecuta, pues, uu 
acto de justicia•" ( 1) 

Necesitaba de todo el prestigio de la respetabilísima nutori<lad 
que he citado, repitiendo sus mismas palabras, para acreditar las doc
trinas que evidencian el enor de los que creen áun, q~e el asilo ex
cluye á la extraclición, que aquel es l'l principio y ésta la excepción, 
y doctrinas que minan por s.u base el fnndameuto capital de la sen
tencia que analizo. F:n el estado de adelanto á·que ha llegado la ley 
internacioQal, ya no se puede kablar de un "derecho" para proteger 
criminales contra las exigencias de la moral pública, contra los inte
reses solidarios de los pueblos. El país que conservara hoy tan . falsa 
idea de los respetos que se deben á su soberanía, como la que se te
nía hace un siglo sobre este punto ; el país que se resistiera á entre
gar á ks culpables acogidos á su territorio, negando la extradición y 
sosteniendo como regla general el asilo inviolable, absoluto; el país 
que aliriera sus puertas á los criminales de todo el mundo y las cerra
ra á la justicia de todas las naciones, llegaría pronto :í, ponerse fuera 
de la comunión de las sociedades civihzadas, y sería antes de muchos 
:.ños execrado, como lo son ahora las hordas de piratas que viven en 
guerra con todas las leyes. Si el as:lo eclesiástico y el territorial fue
ron instituciones respetables en aquellas épocas en que al castigo pre-

1 Le droit d'extradiaion n'est autre cho~e que le droit de concourir au ju
Jement et a 1~ rép~ess1on de l'infraction comwi~e a l'étraPg~r. L'Etat requi~. qui 
exerce ce dro1t, falten meme temps acte ,le souvnaineté et acte de jnridiction· 
~t? d_e souverai'.•.,té, en eaisiesant et en livrapt l'indivi .. n reclamé; acte de ju
nd1ct1on, en le hvrant pour etre jugé on pnni a 1aison de l'infraction commiee. 
Le droit d'ex:radi•,ion est une forme particuliere du droit de juridiction ..... ,, . ., 
~r la loi pénale 11'est pas un recucll de prestJriptions a•bitrnires: ellea son ~•rin, 
c1pe ds,na la morale, do, t e),le cherche i\, formuler lea regles auR,i rigou•eu e111Pat 
que po!lllible. Grac ii la naturc meme de leur origine, la plupart de ces ,egleM 
tont admi~e-, en meme t~m~s, d,3ns ton~ le pays qui occupem des degrrs rappro-
ch_és sur l·echelle de la c1v hsat1on ...... ,,,,On en pent former comme une sor e de 
101 pl\nftle eupérieure, qui domine tout nn grrupe de na:iona· Peu impol'tP des 
lore, qu'une infracticin nit été commiae ici ou la, rourvu qne ce soit dans le'cer
cle d· action de cette loi. La punitinn, qn'elle a()it infligée ic1 ou lii, r.ar telle Pni• 
nance on par telle Autre, sera ég&lement juPte. En intervenant dans une mesure
quelconque, pour oette repreesion, une Pu1ssance fait done acte de ¡ustic •.. Aut. 
1 obr. cit,, págs. 24, 25 y 26. 
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sidía la pasión de la venganza y no el santimiento de la justicia, en 
que las nacionalidades se 'desarrollaban en el aislamiento, en que el 
espíritu de desconfiaza, si no es que de hostilidad, dominaba en las re
laciones internacionales, en qne el crimen no era contagioso; hoy qae 
tanto ha cambiado el estado social, hoy que los pueblos respiran en 
la atmósfera común de la civilización, esos asilos no pueáen prevale
cer sobre la ra1.ón, _ la justicia, la conveniencia, sobre los intereses 
morales y materiales de las naciones. Contento por ahora con haber 
expuesto uno de los moti vos que me asisten para no aprobar la senten
cia, que se funda capitalmente en las teorías del derecho de asilo, ya 
aprovecharé la ocasión que después vendrá, para manifestar cómo la 
Jey internacional, negando ese clerecho, no desconoce, sin embargo, 
los respetos que se deben á la soberanía de los Estados, no proscribe 
la protección, debida siempre al infortunio y nunca al delito. 

III 

Porque si mis precedentes razonamientos, ó para hablar con ma
.:yor exactitud, si las autoridades que para apoyarlos he invocado, 
condenan aquellas teorías del derecho de asilo, no puede ser esto mo
tivo para que yo me desentienda de los otros argumentos de que la 
misma sentencia usa: la importancia de las materias que se discuten, 
mi impone por el contrario el deber de· encargarme del análisis espe
cial de cada uno de ellos, porque sólo haciéndo:o así, lograré estable
cer sólidamente la última conclusión á que pretendo llegar. 

La grave cuestión internacional que en este caso hay que estu
diar, porque decidirla es indispensable para fallar este negocio, es la 
siguiente: ¿ puede decretarse la extradición, cuanclo no existe un tra
tado que la haga obligatoria? Sin tomar en cuenta los motivos deri
vados del derecho de asilo, porque ya sabemos que la ciencia los re
pele, y sin considerar todavía las cuestiones constitucionales qt1e á su 
tiempo examinaré, sólo clebo ahora encargarme de la rar.ón qt\e el in
ferior invoca como decisiva. para resolver negativamente este punto, 
como se acaba de ver en el fallo que se discute: ella no es otra que 
el respetable nombre de Wheaton, quien sin expresar su propio sen
tir, se limita á asegurar que están divididas las opiniones de l9s pu
blicistas acerca de esta materia. Si pam contestar este argumento co
menzara por clecir que es inexacta esa aseveración del ilustre escritor 
norteamericano, aseveración.por rutina repetida en casi todos los li
bros, pudiera acusárseme de grande, inexcusable temerirlad; pero pa
ra exculparme de ese cargo, más áun, ¡,ara dar á las demostraciones 
que necesit;:> presentar, la autoridad que mis palabras no pueden te
ner, no haré más que referirtr'e á otro distinguidísimo publicista sud
americano, y poniendo á Calvo enfrente de Wheaton, patentizaré una ' 
inexactitud que tan grande influencia ejerce en este debate. 

Para probar aquel escritor que ''sólo por una falsa interpretacion.. 
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de si.s obras se ha llegado á colocar á. cier.tos publicitas entre 103 ene
migos de la extradición,'' ( 1) recorre y analiza las doctrinas de cadllo 
uno de ellos, y después de reconciliar á Grocio con Puffendorf su
puestos jefes ~e-~os escuelas rivales, diciendo que éste "acept~ ple
name?te ,la opm~o~ de aque~ ~obre la responsabilidad del Estado qne 
da asilo a los cnmmales fugitivos de otro;" (2) después de hacer no
tar que autores como Voet y Pinheiro Ferreira, en tanto nie()'an la ex
tradición, en cua~to ~u'e exageran el principio de la per,;on~litlad de 
lu ley ~-enal, en ~ermmos que n_o es aceptable; después de advertir 
~ue Kluber, Klmt, Martens, M1tte~mair, Phillimore y otros, que se 
tienen generalmente como adversarios de la extradirión "distan mu
cho de manifest~r ~u o~osición de ura manera perent;ria y formal, 
porque ellos se hm1tan a declarar que la extradición está subordinada 
á ~onsi~eracione~ d~, con~eniencia y utilidad recíprocas, y que está 
suJe!a a la aprec1ac_10n y a la conveniencia del Estado á quien se pi
de, a menos que existan entre los Estados tratados formales aplicables 
á la materia," ( 3) concluye su interesante análisis con esta observa
c~ón: '•En resume?,. ?ing~n jurisconsulto que valga algo, ha preten
dido que la extrad1c1011, s1 no es un derecho estricto y no constituye 
u_n deb~r ~e:iecto1 no sea al menos un deber de moral pública. Pero 
s1 el pr1~c1p10 esta hoy generalmente admitido, su ejercicio no des• 
cansa_, sm ~mbargo, sobre reglas fijas y precisas, etc." ( 4) y no se 
~eces1ta mas para compre~der que puesta en evidencia la poca exac
titud de ~heaton con las demostraciones precisas de Calvo, la. ar
gumentac10n de la sentencia que exa.!llino, ha perdido ya toda su 
fuerza. 

Y .e,sto no só!o porque siempre será un mal fund:imento para la 
resoluc1on de un Juez, alegar que ha.v div~rsidacl de pareceres entre 
l~s autores que hayan_ e3crito ~obre, el punto de que se trata de deci
dir, y acoger como cierto y sm mas razóu uno de los dos extremos 
disputados; sino principalmente porque se()'úu Calvo lo evidencia 

d l ... 1 'º ' e.o~ enau a 0µ1mon que a sentencia quiso consagrar, las mismas au-
t.oridades que ella cree t~ner en su apoyo: Puffen<lor! Marteus Klu
ber, Phillimore, etc., etc. Si estas razones dan el O'O]pe de gr;cia á. 
la réplica que me ha estado ocupando, no son ni cin mucho las úni-

l.'. , : ~ et ce n' eit q?e par une fausie int3rprétathn de leurs écrits qu'on 
etot ~rr)ve a ra1:1ger cer,re.1?s puhllciste~ parmi les arlversairesde I!i mesure. Le 
Droit internati11nal theonque et 1!ract1q1te. ~h.: C,1lvo. T ~ 1 o, pág. 474., 2 ce edio. 
.• 2 f Pufün~orf) partage pleinem,ote 1 opmion de Grotius sur la re~ponaabi

ht.é de~ Eta~ qm accorde un refute anx cricinds fugitives d'un autre Etat. Aut. 
'! obr. cit., pag 475. 

~ La P!upar~ de ces puplicistes sont loi11 d'ex:pri'ller leur opposition d'une 
maniere pere~pto1re º11: !?rm:lle; ils ~e bornent a déclarP.r que I' x:tradition est 
tubordo:in~e a des co~s~ae~at1ons de convenance et d'u·ilité réciproques, qu'ells 
reste ~ou~1se a 1:ap~re,_,1at1on et aux con•enences de1l'Etat au1 el ella PSt deman
d_ne. a. moms qu·ü n.ex:1ste entre les Et.ata Jes traité1 formels applicables ~lama
ti~re. A11t y Obr. cit. pág. 476. 
•• 4' ~n réfü

1
mé, aucuo juri_scon~ulte ayant quelque v;.leur n'a nié que¡, ex:tra

,d1~1on, s1 e~le n est Pa!! un dro1t str1ct, ne constitue uue oblig-ación ¡,arfaite ne 
eoit au moma un d~v01r d~ morale P'.tblique. Mais ei ,Je principe !est au¡ourd·hai 
ft1éralement adm1R, sa. mise en prat1que no repo~e cepeniant pas encore sur dea 
r~619' fi:i:e3 et p.écises. Aut. y obr. cit., pág. 477. 

• 
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cas para afirmar que en el actual estado de adelanto del derecho de 
()'entes se puede se debe decretar la extradición, aunque no baya 
o ' ' . tratado formal que la haga obligatoria. . , 

Después de \Vheaton y de los autores que cita, despues <17 ?alvo 
y de las autoridades en (lue se funda, han escrito otros pubhcist~s, 
se han celebrado más tratado:;, y se han ejeCl~tado_ nu?vos actos m
ternacionales, que han perfeccionado la doctrma c1entifica, que ~an 
precisado mejor los deberes, de los puebl?s ~ultos, q~1e han defin_1d~ 
el espíritu que hoy domina a la ley que rige a las naciones. I_nqmra 
mos si en el ¡)roctreso que esta ley ha bee:ho, existen ya doctrmas se-

~ • 1· <l'Uras que decidan la cuestion que ana 1z:unos. . . 
~ Examinándola un publicista francés que hn escnto co~ posterio
ridad :í CalYo, después de expQller lo que los autores~ ant1gu?s han 
pensado sobre ella, concluye diciendo que: "hoy (_1814) e~ta gene
ralmente n<lmitido que toda extradición en ausenc1~ de. un tratado 
formal ebhi subordiMda á !:is condiciones de cor,vemencia de las que 
es únido juez el Es tildo requerido." Y confesando que "esta regla 
est:í. confirmado. por los hechos," aunque de las teonas qu~. expone 
sobre libertad del consentimiento en el contrato de ex~radw1ou dedu
<'e que ésta no es ohligatoria, precisa !~ego su pens!m1en,~o con ~.tas 
palabras: "esta solución no se opone a la de Gro<:10 Y)• atlel.. 81 el 
Estado requerido no está obligado en derecho estncto a autorizar la 
extradieión reclamada, no e3tá, si.n emb~rgo, libr~ de todo deb~r. 
Sobre él pesa el que tiene toda soCJedad bien organ~z~da, de no deJ:u
la ley moral impunemente violada. El debe, pu~s, ? Juzgar a~ cu_lpa
ble ¿ entregarlo para ser juzgado." (1) Y un J::nscons~lto 1tahano 
que escribió tam hién después <¡ne Wheaton y Calvo, cns~•~~ esta do~
trina: •·Para pretender legalmente un Estado!~ extrad1c1on, necesi
ta tener un tratado, no pudiendo ejercer pre310n 1tlgu~a sobre otro 
Estado independiente; pero esto no impide q~e aun .s!11 tratado se 
pueda pedir y obtener la extradición, cuando ~ la nac10~ ~ue la de
manda, responde afirmatirnmeme por su pro¡no l:eneplac1to aqu.ella 
á quien se pide, porque en estos mutuos actos,,encuentra su aplica
ción uu principio racional en falta de tratados. (2) Concepto~ ~ue 
han sido expresados con más claridad y .~oncisión. J>?r un pu.b!1c1Sta 
inglés en estos términos: "La consignac1on del cnmmal fug1t1vo e& 

t 11 est l!ér1éralement ailml~, aujourd'hui, qng tonte extradicion, en l'al (18D• 
c,e d'un tuuté forme!, est ~uhordonnéij a des cond1tions de c?nvenanc•, dont l'Ela& 
requis reate, eul uge. Ct!tte regle est confirmée par !es fa1ts ........ Cette ~ol~~•OD 
n'Pst pa,, rt•ai,leurs, en opposttion a veo celle ~e G~otins ,?t. de )Vattel. S.1 1 ~tú 
r nis n·ts'. pa• t~nu, en droit ~trict, d1autor1sAr 1 ~,e r!' 1t!ºº rec!~mée, 11 !1 en i:! cep~ndant libé é de tout Jevoir. Sur !ni .JJC~e 1 oh!1gahofl, qn11,,~omhe a to1!1 
l'OCiété l!ien º'S:I\Dil'ét>, de ne ¡,as lais•er la lo1 !11orale )mpunément .v1ol~e. II d0t& 
done jnll'er lo coupable, ou le librer pour etre ¡u~é. Bill.o~. Obr. c1t_. pag. 33_. 

2 Un est-,t, por prd;,i11dere legalme,1te b estr,dmone, ha b1aog~" d1 'llll 
tratt&to non pott'~-lo esercitarse alcuna pression~ v~rso un a!tro &tato rndepen• 
dente; e cio non escinde che, anch11 ~t-nz11 trattat1, s1 p~ssa c~1~dere .it ottener~ la 
eatradicionP, 4tnando alla ~azione, c~e chiede .l'E'F

1
t•ad Zl!l~e, ri,p.onde •.ffier~at1ta

mente per p·opio beneplnc,to la nanone a ctul 1 eitradmone vien ch1o~ta, ~re
cct~ in que! chiedere e in que! conce~ere spont~nea:nen~ trova la. ,ua 11ttuu10Dt 
un principio razionale in mancanz'l d1 trttato. Peuin1o c1t, por Arlfa. Obr. olL 
p6g.10. 
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un deber iuternacioual. Es evidente que la resistencia :í. entregado no 
puede s:ir uua razón para castigar con la guerra al E3tafo que 11iega 
la entrega; pero es evidente t:imbién ciue tal resistencia es injuriosa 
p:ira la paz del país que pide la extrarlición y para el mundo entero, 
porque es una violación del deber moral que liga :í. las sociedades hu
ma11as." ( 1 ) 

El distinguido profesor de la Universidad de Heidelberg, que 
tanta luz ha arrojado svbre la ciencia internacional en Alemania, sos
tiene iguales opiniones: "La obligación de entregar :í. un Estado :í. 
sus criminales fugitiYos ó :í. las personas ac11sadas de un delito, sólo 
existe si hay tratados especiales de extradición, ó si así lo exige la 
seguridad general." (2) Y precisando m!Ís esas opiniones, se expre
sa así en otro lugar: "U11 derecho de asilo ilimitado coustituiría un 
peligro para la seguridad y el orden públicos ...... La utilidad co-
mún, y no sólo la de un país, exige que los asesinos, los falsarios y 
los ladrones, sean castigados. Gn ministro francés ha formulado eu 
pocas palabras la razón que determina el deber de entregar Íl los cri
minales: ''el principio de la extradición es el principio de la solidari
dad y de la recíproca seguridad de los gobiernos y de los pueblos 
contro. la ubicuidad del mal." Cuando la extradición está regulada 
por un tratado, sus pactos deben naturalmente cumplirse: si no hay 
trata.do, es menester seguir los principios expuestos." ( 3) Y nuestro 
traductor de la obra del pubhcista alem:í.n que cito, anotando aque
llas palabras que he trascrito, dice: que aunque parece que en la 
práctica no se concede extradición sin tratado, "sin embargo, se han 
dado casos en que los Estados la han acordado por ciertos delitos, 
sin que estuvieran obligados por un tratado, y quizas puede conside
rarse conveniente que los reos de crímenes atroces 110 encuentren a.silo 
entre los dcru:í.s pueblos, hoy ciue la facilich1 y la rapi<lez tle las co
mut icaciones pudieran asegurar en muchos casos In imp1mid:1d.'' ( 4) 
Y de tal modo está aborn arloptada la doctrina de que la extradición 
no es el resultado exclusivo de los tratado::., que otro profrsor, de la. 
Universidad de Ginebra, ha proclamarle, en estos últimos aiíos como 
una Yerdad, que 110 está sujeta :í. controversia, que ''fa extradición 
tiene lugar, ya sea en cumplimiento de no tratado anterior. yaeovir
tud de usos aceptados, ó ya en fin, en ausencia de todo precedente 
que pueda servir rle regla, porque el Estado que niega :.i entregar :i 
los fugitivos, debe al menos comprometerse á castigarlos en virtud de 
1a competencia personal." ( 5) 

1 E. Clarkt>. The Law of Extradition, pág. 12. 
2 Bluntscbli. it óereoho internacional codillc&do. Tradnooi6n de Diaz Co• 

nrrnbiae, pág, 209. 
3 El mismo aut. cit. por Arlía, p.lg. 10. 
4 B untschili, traducido por Diaz Covarrubia~, pág. 20!1. 
6 Cet acte (l'extradit;on) a lien. soit en exécution d'un traité préalebement 

eonolu, sC>it en vertu d'uija¡:e1 consacrés, soit en l'nbsence de tout autécédent po11-
1'&at servir de reglJ ........... L'Etat qui ne veut p111 librer ees ret111ortidl'an.s doi t. 
tont au moins, ij'eogRger á a"s punir en vortu de la compét.,nee pe sonndle. Ch. 
Brocher, Etude mr le oonfttct.s de légidlation péoa.l, llernc de lJrllit ili ematiti
aal, tom. 7 °, p:ígs. 16!1 7 1 H. 


